
Gastos de teléfono 1.700,00 €

Mantenimiento ascensor 4.500,00 €

Renting equipos de oficina 720,00 €

Contrato seguridad 1.000,00 €

Tasas Ayuntamiento 950,00 €

Ayuntamiento I.B.I. 1.600,00 €

Mantenimiento y conservación 550,00 €

Facturas agua 450,00 €

Seguros 1.269,00 €

Gastos bancarios 300,00 €

Gastos correos 700,00 €

Gastos comunidad 1.980,00 €

Cuotas con asociaciones 600,00 €

Subvención viajes a socios 1.200,00 €

Total 23.719,00 €

 

Admitiéndose gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento en las actividades subvencionadas se
atenderá a los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos en el
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.

Serán obligaciones de Entidad:

Celebrar las actuaciones detalladas en su programa de actividades registradas en sede electrónica
Hacer constar en toda comunicación externa que haga la Asociación, el patrocinio de la Ciudad
Autónoma de Melilla, así como en la cartelería mediante la cual se anuncie la celebración de cada
evento.

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Son obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla: Conceder una cantidad económica de 23.719,00€, con
cargo a la partida presupuestaria 04/92408/48902 , bajo la denominación “CONVENIO CON LA CASA DE
MELILLA EN MÁLAGA”.

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO.

La duración del presente convenio será la del año natural 2026.

QUINTA: COMPATIBILIDAD.

La cantidad referida en la cláusula Tercera, apartado 2 es compatible con la percepción de otras ayudas,
siempre que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo
con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SEXTA: SUBCONTRATACIÓN.

La podrá subcontratar parcialmente la actividad objeto del presente Convenio de Colaboración cuando así lo
autorice la Ciudad Autónoma de Melilla, sin que en ningún caso puedan subcontratarse actividades que,
aumentado el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.
Entendiendo por subcontratación la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la
subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el
beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de
los requisitos exigidos en el apartado anterior.

Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.
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